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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento del Puig de Santa Maria

2025/13647 Anuncio del Ayuntamiento del Puig de Santa Maria sobre la
convocatoria de subvenciones destinadas a ayudas para facilitar
soluciones habitacionales a personas en situación de especial
vulnerabilidad 2025. Identificador BDNS: 867836.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/867836.

Primero. Beneficiarios.

Serán beneficiarias de estas ayudas las personas físicas propuestas por la
Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento de Prestaciones Económicas que
cumplan con los siguientes requisitos:

a) Estar empadronado/a y tener residencia efectiva en el municipio del Puig
de Santa María y ser especialmente vulnerable como personas de:

o Víctimas de violencia de género.
o Víctimas de trata con fines de explotación sexual.
o Víctimas de violencia sexual.
o Desahuciadas de su vivienda habitual.
o Sin hogar.
o Asiladas, refugiadas, apátridas, acogidas al régimen de protección

temporal u otros estatutos de protección subsidiaria.
o Otras personas especialmente vulnerables, que ostenten dicha

condición según la valoración individual emitida por los Servicios
Sociales de Atención Primaria Básica del Ayuntamiento, según la
cláusula 6.a de las Bases.

b) La renta arrendaticia o precio de cesión de la vivienda, alojamiento o
solución habitacional objeto del contrato de arrendamiento o cesión deberá ser igual
o inferior al límite establecido por la administración autonómica. En esta renta o
precio no se incluye el importe que pudiera corresponder a anejos tales como plazas
de garaje, trasteros o similares.

En el caso de que en el contrato de arrendamiento o cesión de uso se
incluyesen estos anejos, se procederá según la cláusula 6.b de las bases.

La vivienda arrendada, cedida en uso u otra ocupación deberá constituir la
residencia habitual de la persona o unidad de convivencia perceptora de la ayuda.
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c) La persona arrendataria, cesionaria o titular del derecho de ocupación de
la vivienda, o cualquiera de las que en ella tengan su domicilio habitual, no debe
tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad con la
persona que tenga la condición de arrendadora o cedente de la vivienda, salvo
situaciones excepcionales debidamente justificadas por los Servicios Sociales.
Tampoco podrá ser socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como
arrendadora o cedente.

d) No podrán ser beneficiarias de la ayuda, aquellas personas o unidades de
convivencia que dispongan de una vivienda en propiedad o régimen de usufructo,
que puedan ocupar tras la acreditación de la condición de víctima de violencia de
género, desahucio de su vivienda habitual o la consideración de especialmente
vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas situaciones. Asimismo,
quedan excluidas como beneficiarias de la ayuda, las personas o unidades de
convivencia que disfruten en régimen de alquiler, de cesión de uso o en cualquier
régimen de disfrute temporal admitido en derecho, de una vivienda perteneciente al
patrimonio público de vivienda de cualquier Administración Pública o gestionada por
ésta.

Segundo. Finalidad.

El objeto de estas ayudas es la atención de las necesidades residenciales de
las personas víctimas de violencia de género, de las personas que hayan sufrido
desahucio de su vivienda habitual, de las personas sin hogar y de otras personas
especialmente vulnerables empadronadas y con residencia efectiva en el municipio
del Puig de Santa María.

Tercero. Bases reguladoras.

Bases reguladoras para la concesión de las "Ayudas de para facilitar
soluciones habitacionales a personas en situación de especial vulnerabilidad del
Ayuntamiento del Puig de Santa María" aprobadas mediante acuerdo del Pleno en
sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2023.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía de la ayuda que se conceda por el ayuntamiento se determinará
atendiendo a las circunstancias personales de la persona beneficiaria y de
conformidad con el informe, que, a estos efectos, se emita por los servicios sociales
de atención primaria básica, dentro de los siguientes límites:

a) Podrá concederse una ayuda de hasta el 100 por 100 de la renta o precio
de la vivienda o solución habitacional a disfrutar en régimen de arrendamiento,
cesión en uso o cualquier régimen de disfrute temporal admitido en derecho con un
máximo de 600 euros al mes.

b) Podrá concederse otra ayuda de hasta 200 euros al mes para atender los
gastos de mantenimiento, seguros, comunidad y suministros básicos de la vivienda o
solución habitacional, incluidos los gastos de acceso a internet, con el límite del
100 % de dichos gastos. Esta ayuda será compatible con cualquier otra ayuda para el
mismo objeto con la limitación de no sumar mayor importe que el coste y con las
limitaciones reguladas en las disposiciones que regulen las otras ayudas.
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Quinto. Financiación.

La financiación de las ayudas reguladas en las presentes Bases se hará con
cargo a la partida presupuestaria 231.00-480.07 - Ayudas Soluciones habitacionales
colectivos vulnerables, del capítulo 4 de los presupuestos del Ayuntamiento del Puig
de Santa María para el ejercicio 2025, en la que se establece una dotación de
14.005,50 €.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Una vez propuestas las posibles personas beneficiarias por la Comisión
Técnica de Valoración y Seguimiento de Prestaciones Económicas, se abrirá un plazo
de 10 días hábiles para que las personas propuestas acepten la ayuda y aporten la
documentación requerida.

El Puig de Santa Maria, 6 de noviembre de 2025.—El alcalde, Marc Oriola Pla.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
13

64
7


		2025-11-18T13:14:02+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



